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NIEVA,

Vistor, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

oue, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inic¡o del año

en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los comprom¡sos de gestión esóolar;

Oue, el articulo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendrdas v¡a concurso
público de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1'de la Ley N'30328, Ley que estabtece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finalidad pem¡tir la contratación temporal del pofesorado en insütuciones educatjvas públ¡cas de educación básica y técnico

ctiva; es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativasl

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Noma que

la el procedimiento para las mntratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marm del contrato de servic¡o docente en

educación bás¡ca y tecnico pmductiva, a que hace refercncia la ley N" 30328, ley qr.,e establece medidas en materia educativa y

d¡cta ot"as d¡sposiciones, con la finalidad de establecer d;sposiciones en relación al pmcedimiento, requisitos y condic¡ones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo acluado por el com¡té de contrateión docente / Jefe de Recursos

Humanos, con elvisto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titularde la ent¡dad, y;

De confom¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educat¡va y dicta ohas disposiciones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus rnodificatorias, el Decreto Supremo N'001-20'llMlNE0U, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Elecutora y el personal docente que a continuación se ind¡ca:

Ü§ELCoúotcanqui
"Dec€trio dc h Igr¡ldtd de Oportuid¡dca para mujeres y hombrcs"

"Año de 18 uoidsd, l¡ psz y el der¡rrollo"

por el Gob¡emo Reg¡onal y las facultrdes previstas en la Ley 27444 Ley del Pmced¡mienlo Administrat¡vo General;



1.1

1.3-

DAfOS PERSOiIALES:

APETLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

FERilAI{DU ARTINEZ, YO{ELI YAQUELIiIE

D.il.l. llo 1096¡1822

FEIENII{O

8n1l1980

D.L tf 19990

LICEI{CIADO EI{ E rcACloN

EDUCACIOT PSIARIO

f¿c.EIct oeioo írtt,

LO Y/O GRADO

ALIDAD

DATO§ DE TA PI.AZA:

NIVEL Y¡C MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

Primaria

't7081

0l EvE2r 10984

PROFESOR

oFtcto t{. 0ol 9&204 {ú{Ef XISPEoPEP-uPP

BWn No 0E FOLIOS: 10

ACTA DE ADJUDICACION

De.sde el ll/2023 hasta el 1431n023

$ Horas Pedagogicas

PUN

ARÍICULO f.. E§fABLECE& cmbrrE al ArExo I del Decreb SüprenD N" 001-

2o2!MINEDU, que conl¡ene el dG.!Ísrto "Conffi de Servi:io Doc6nts", es casal de r€solrc¡óo d€l conü& oahuiera de h6 ñDtiG
señahdos sn h Cláusia Sexh.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a h cadena presupueshl coÍespondiente de acuerdo al Texto

Únbo frenádo del Clasifcador de G6tos, ta¡ como lo dbpone La L6y N" 31638 qu6 aprueba el Presüpüesb del Se6lor Pút bo para sl Año

F¡scal2023.

ARIÍCULO 4'.. i{OTIFCAR, h prEsente r€solución a h pañe ¡nteresada e insbncias
adminbtrativas pertinsnt€s para su conocimiento y acc¡ones de Ley.

Regístre se y com u níq uese

DATOS DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

\

NIZB/DPS II
VRLB/(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUÍIS|A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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